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Estos incluyen:
• La mayoría de los exámenes de  

laboratorio ordenadas por su médico  
de Access to Care

• La mayoría de las radiografías ordenadas 
por su médico de Access to Care

• La mayoría de los medicamentos  
recetados por su médico de Access  
to Care

Servicios no incluidos:
• Exámenes Físicos

•	Planificación	Familiar/Anticonceptivos

•	Atención	médica	en	la	sala	de		 	
emergencia

•	Hospitalización	o	cuidado	ambulatorio

• Bebé Saludable

• Cuidado Prenatal

• Medicinas no recetadas por los doctores 
participantes	(con	excepción	de	insulina	e	
instrumentos para detectar diabetes)

•	Tratamiento	por	un	ginecólogo	o	un	
especialista en obstetricia

•	Servicios	prestados	por	un	medico	
especialista*

• Ultrasonidos otros que cenos y IVP’s

•	CT	scans/MRI

*  Importante: El programa Access to Care 
no paga por tratamiento de ningun 
especialista. Si el médico de Access to 
Care	 lo	 refiere	al	hospital	de	Oak	Forest,	
o	al	hospital	del	Condado	de	Cook,	u	otro	
médico	para	tratamiento	de	especialidad,	
usted	 tendrá	 que	 pagar	 por	 los	 servicios	
recibidos.

   Servicios	médicos,	exámenes	de	laboratorio,	
rayos-x	 y/o	 recetas	 médicas	 ordenadas	
por un médico que no sea del programa 
Access to Care y suministrados por 
cualquier	laboratorio,	centro	de	radiología	
y/o	 farmacia,	 que	 no	 sea	 una	 entidad	
contratada por el programa Access to 
Care,	 usted	 será	 responsable	porel	 costo	
total	de	esos	servicios..

Access	to	Care	es	un	programa	de	caridid,	
no	 es	 seguro	 medico,	 y	 no	 cumple	 con	
el	 requisito	 obligatoria	 individual	 bajo	 el	
Affordable Care Act.

Para más información, llame al  
(708) 531-0680

Doctores en medicina familiar y medicina interna participan en el 
programa. Los servicios brindados por los médicos bajo el programa 
se limitan a servicios de salud básicos de rutina, que excluyen algunos 
procedimientos que normalmente brindan los médicos de atención 
primaria. A continuación, hay una guía general.
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